
                                                                                             

 

 

GIJON 27/12/2012. 

 

NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE COMO FEDERADO DE FASPA: 

 

 COMUNICAR  A LA FEDERACIÓN EN EL PLAZO MÁXIMO DE 48 HORAS LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE ( MAIL, TELÉFONO O DE MANERA PRESENCIAL). 
 
 

 LA FEDERACIÓN PREVIA VERIFICACIÓN DE LA LICENCIA CUMPLIMENTARÁ EN SU 
TOTALIDAD EL IMPRESO DE PARTE DE ACCIDENTE Y LO COMUNICARÁ A MAPFRE, 
DONDE SE FACILITARÁ EL NÚMERO DE EXPEDIENTE.  
 
 

 UNA VEZ FACILITADO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE AL LESIONADO, ÉSTE ACUDIRÁ AL 
CENTRO MÉDICO CONCERTADO CORRESPONDIENTE. 

 

 

 LES RECORDAMOS QUE QUEDAN CUBIERTOS POR ESTA PÓLIZA LOS ACCIDENTES SUFRIDOS POR LOS 
DEPORTISTAS FEDERADOS DURANTE LA PRÁCTICA DEPORTIVA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
R.D. 849/1993, DE 4 DE JUNIO. 

 

 

 

MAPFRE VIDA                                                                                                                        F.A.S.P.A 

 

 

 


